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SESIÓN ORDINARIA Nº 18-2018 

 

Acta de la Sesión Ordinaria Nº 18-2018 celebrada por el Consejo Directivo de la Unión 

Nacional de Gobiernos Locales el jueves 12 de julio de 2018, en las oficinas de la UNGL ubicadas 

en Sabana, a las 10: 15 a.m. y con la presencia de los siguientes directores: 

 

         PROPIETARIO      SUPLENTE 

Gilbert Jiménez Siles           Rose Mary Artavia González 

Laura Chaves Quirós Ausente con justificación       Rónald Araya Solís Ausente 

Rolando Rodríguez Brenes, quien preside       Catalina Coghi Ulloa Ausente con justificación 

Verny Valerio Hernández          Tomás Azofeifa Villalobos Ausente con justificación 

Juan P. Barquero Sánchez Ausente con justificación    María W. Acosta Gutiérrez Ausente con justificación 

José Rojas Méndez             Sidney Sánchez Ordóñez Ausente  

Néstor Mattis Williams Ausente         Candy Cubillo González  

Luis F. Mendoza Jiménez Ausente con justificación     Mangel McLean Villalobos ausente con justificación 

Cinthya Rodríguez Quesada Ausente con justificación  Juan Luis Chaves Vargas  

Modesto Alpízar Luna                     Lissette Fernández Quirós 
 

Se contó con la presencia de Karen Porras Arguedas, Directora Ejecutiva; Luis E. Araya Hidalgo, 

Asesor Legal, Valeria Rojas de Incidencia Política y Xenia Donato Monge, Secretaria a.i. del 

Consejo Directivo. 

 

ARTÍCULO I 

Apertura  y comprobación del quórum 

 
SESIÓN EXTRAORDINARIA N° 18-2018 

JUEVES 12 DE JULIO DE 2018, 10: 00 A.M. 

ORDEN DEL DÍA 

1-. COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM Y ORACIÓN 

2-. PRESENTACIÓN PROPUESTA PLAN ESTRATÉGICO 

3.- PRESENTACIÓN ESTUDIO SOBRE ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 

4.- MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 

5.- CONSULTAS LEGISLATIVAS 

 
1.- Don Rolando Rodríguez propone alterar el orden del día. 

 

Acuerdo 83-2018 

 

Se acuerda alterar el orden del día. 

 

Sometido a votación es aprobado por unanimidad. Acuerdo aprobado definitivamente. 

 

ARTÍCULO II 

Informes Dirección Ejecutiva 

 

1-. Doña Karen Porras inicia con la presentación del informe de asistencia a la XIV Conferencia 

Interamericana de Alcaldes y Autoridades Locales en Miami. 
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Se da por recibido el informe. 
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2.- Se presenta informe de viaje a República Dominicana 18 y 19 de junio por  actividad 

“Presidencia Pro Témpore de República Dominicana ante el SICA y la articulación con los 

Gobiernos Locales” por parte de la Directora Ejecutiva. 
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3.- En éste segundo informe, dice Rolando Rodríguez, es importante indicar que el motivo 

principal de la visita a República Dominicana, fue establecer con la Presidencia Pro Témpore una 

estrategia para que en el SICA nos reconozcan a los gobiernos locales como gobiernos sub 

nacionales y no que nos tengan como nos tienen actualmente dentro de la sociedad civil, es decir a 

nosotros nos compara con una ONG, con una asociación y nosotros no somos nada de eso, nosotros 

somos un gobierno sub nacional. El plan que se ha presentado desde hace cinco años que hemos 

dado la pelea para eso es que lógicamente los gobiernos nacionales no quieren soltar el poder, es el 

centralismo puro, entonces a pesar de que han pasado varias presidencias pro témpore e incluidas 

las de Costa Rica en aquellos momentos no logramos nosotros permear en éstas presidencias para 

que nos reconozcan, si logramos una apertura con el Canciller de República Dominicana con el 

cual hablé, primero cuando estábamos en Chile se logró hacer un link en ese momento y después 

para que con esa Presidencia Pro Témpora nos ayudara, entonces firmamos el documento, aquí lo 

dejo para que conste en actas y yo creo que hay que añadirlo en donde dice la hoja de ruta que 

vamos a tomar con respecto a ese tema, pero además de eso quiero decirles que el domingo hace 

ocho días precisamente se reunieron todos los cancilleres de Centroamérica en el marco de la 

Presidencia Pro Témpore. A raíz del documento que nosotros firmamos ahí sí hubo un apartado 

donde los ministros de relaciones exteriores del país tomaron una serie de decisiones. Karen,  yo 

voy a pedirle ese documento   que es el que hay que adjuntar, le voy a pedir a doña Karen que lo 

incorpore pero que lo lea. 

 

4.- Doña Karen Porras da lectura al documento “Acuerdo de Santo Domingo”. 

 

5.- Don José Rojas comenta que efectivamente, lo dije en la sesión anterior, sobre la visita a 

República Dominicana fue de mucho provecho. Lo que tiene el SICA es un programa para la 

prevención de la violencia, por ejemplo, en la zona sur lo están trabajando con Corredores, está 

dirigido para cantones fronterizos, en el caso de nosotros que tenemos a Coto Brus que es cantón 

fronterizo no lo desarrollan con ellos lo están desarrollando solamente con Corredores y con dos 

cantones que el Gobierno Central decidió se desarrolle  el proyecto y son treinta y cinco millones lo 

que están invirtiendo por cantón y eso pues están haciendo parques infantiles, en Corredores están 

apoyando económicamente  
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Quince muchachos emprendedores que quieren hacer proyectos, están invirtiendo en capacitación, 

pero para que otros cantones puedan estar dentro de ese proyecto, nosotros deberíamos solicitarlo. 

Pero es un ejemplo vivo de que en toma de decisiones por los cantones  se deben intervenir es el 

Gobierno Central y no nosotros como organización o sea se nos priva de algo que debería de ser en 

otros cantones de suma importancia, entonces ese es un ejemplo de tantas cosas que se dan en el 

tema del centralismo y nos dimos cuente en ese momento. 

 

6.- Don Rolando Rodríguez continúa con que a quien deberían de haber tomado en cuenta era a 

Coto Brus y tomaron en cuenta a Corredores, nos alegra por Corredores, pero no se está ayudando 

a quien se tiene que ayudar más bien también valga decir que sirvió para hacer el enlace en ese 

momento para no sacar a Corredores sino para tratar de incluir a Coto Brus y a los otros que 

también tienen. A veces eso es lo que pasa, por eso es que estamos peleando espacio, porque hay 

dinero, imagínense esos 35 millones de colones o multiplicarlos. Tienen que existir parámetros y 

eso es parte de lo que nosotros estamos peleando. De esa manera podemos decir que este viaje 

lógicamente tuvo sus efectos y seguimos en la lucha de que nos sigan reconociendo a nivel 

centroamericano los Gobiernos Centrales, estamos muy lejos, tal vez menos que antes, pero aun así 

hay que hacer un esfuerzo para que nos sigan reconociendo. 

 

Se da por recibido el informe. 

 

7.- Don Rolando Rodríguez presenta el informe sobre la reunión del Buró Ejecutivo de FLAGMA 

en Bolivia los días 26 y 27 de junio donde menciona asistimos 23 personas. 
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8.- Doña Karen Porras procede a hacer lectura del mismo. Quiero decir comenta doña Karen que 

les vamos a pasar un informe de toda la gira de Pacto Global de Alcaldes porque ya se hizo la gira 

en Costa Rica. 

 

9.- Don Rolando Rodríguez agrega que aquí aparte de la parte estatutaria lo que logramos rescatar 

es que éste señor Manuel Fuentes trabaja para la Unión Europea. La Unión Europea quiere invertir 

recursos ahora en Latinoamérica y quiere hacer programas, entonces dentro de los programas que 

quiere hacer son programas de capacitación para que esa capacitación sea replicada, entonces 

pudimos conversar sobre los temas de impacto global que queremos desarrollar en Costa Rica de 

cara a la Agenda 20-30 ODS que sería el aporte que la Unión Europea le daría en éste caso a Costa 

Rica. Después que se reunió conmigo allá se hizo la gira, se reunió con doña Karen y ella les va a  
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presentar los resultados de la agenda, es decir de la Agenda. En español es que la Unión Europea 

nos va a dar algunos recursos para pode4r hacer un  trabajo con todos los  municipios. Cuando esté 

afinada la agenda y cuando esté afinado el proyecto que va a hacer la Unión Europea con nosotros 

en Costa Rica doña Karen lo va a presentar. 

 

10.-Doña Karen Porras dice que  aquí usted está dejando plasmado un poco de qué se trata el 

proyecto pero nosotros les vamos a traer el informe, ya vino acá y se reunió con todos los actores y 

gracias a esa reunión con don Rolando logramos ser nosotros quien acompañamos a la delegación 

en Costa Rica y quien le hiciéramos todas las reuniones en Costa Rica con el Ministerio de 

Ambiente, la Universidad Nacional con el IFAM y con todas las organizaciones que tienen 

competencia en el tema. Ese era un primer acercamiento vamos a tener un taller donde vamos a 

invitarlos a ustedes y donde se elegirán los municipios con los que se van a trabajar, porque no se 

va a hacer con todos pero además que eso es internacional, lo vamos a empezar en Costa Rica y Se 

van a traer a Costa Rica a los colombianos, chilenos y mexicanos. Nosotros estamos trabajando con 

la Unión Europea con el taller en Costa Rica y esto lo financia GIZ con fondos europeos. 

 

12.- Don Rolando Rodríguez comenta que sería la primera vez que nosotros trabajamos con la 

Unión Europea y lógicamente queremos hacer un buen trabajo. 

 

13.- Doña Karen Porras aclara que aquí les estoy presentando la Guía  para la Prevención de la 

Violencia desde los Gobiernos Locales, la presentó FEDOMU por si tienen interés se las podemos 

hacer llegar pero nosotros queremos también hacer un trabajito, un esfuerzo para hacer una para 

ustedes ya más focalizada a Costa Rica que ustedes puedan acogerla en sus municipios. 

 

13.- Don José Rojas dice que quisiera tener la posibilidad de externar un acuerdo con respecto al 

tema del SICA que está viendo el tema de violencia en unos cantones y hay muchos cantones que 

se han quedado por fuera, sería bueno saber cómo se escogieron los cantones que está trabajando el 

Gobierno Central y qué posibilidades hay de poner más porque lo que me dijo el director Efer 

Batalla que hay posibilidades de poder agregar otros cantones para el otro año, sería bueno tomar 

un acuerdo aquí de poder hacer la observación  

 

14.- Bueno continúa don Rolando, en esa línea, aprovechando que estamos acá es mandarle una 

nota al SICA para que tome en cuenta otros cantones fronterizos, vamos a averiguar primero 

porque Efer está en una cosa y me salió una duda ahí,  

 

Se da por recibido el informe 

 

ARTÍCULO III 

Presentación propuesta Plan Estratégico 

 

1.- Doña Karen Porras comenta que: se acuerdan ustedes que la semana pasada tomaron un acuerdo 

en cuanto a los objetivos del Plan Estratégico, don Roberto es quien ha orientado el proceso y 

quisiéramos entonces hacer la presentación. A ustedes se les envió el documento base. 

 

2.- Don Roberto Gallardo inicia su exposición. 

 

PROPUESTA PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 2017-2021 
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3.- Don Modesto Alpízar dice: ahora nosotros estamos visitando los municipios porque 

necesitamos comprar el edificio y dicen ahora sí;  yo quisiera tomar ese tema que en el exterior, 

gracias al trabajo realizado por doña Karen y don Rolando pero hay un reclamo y quieren ser 

incluidos. 

 

4.-Don Verny Valerio,  primer agradecerle don Roberto por estar aquí, de verdad es importante que 

usted esté aquí, a mí me parece sumamente válido lo expuesto por don Modesto que la Unión 

porque en lo casero, no ha estado muy presente pero me parece que esta es una oportunidad para 

que nosotros le demos otro nivel y yo me pongo a leer éste primer objetivo cuando hablamos de 

eficiencia y eficacia, yo creo don Roberto con todo respecto que tenemos que buscarle por algún 

lado para dejar conceptualizado que necesitamos elevar el nivel, la calidad y las propuestas. En éste 

momento hay una serie de ofertas de diferentes instituciones y hasta de entidades privadas que nos 

dan capacitaciones, acompañamientos, etc., y para que la UNGL sea competitiva tenemos que estar 

un paso arriba de ellos a mí me parece que todo el recurso humano para que la oferta que 

presentemos sea muy buena y yo voy a decirlo, no puedo callarme, cuando nosotros solicitamos 

ayuda para la modificación del organigrama de la municipalidad yo le pedí a la UNGL y no me 

sirvió. Usted sabe Karen perfectamente que la propuesta del funcionario a cargo fue raquítica. Me 

gusta mucha que hable de capacitación del personal pero tenemos que levantar ese nivel. El 

abogado de la UNGL tiene que saber más que los demás abogados en temas municipales, el técnico 

tienen que ir adelante, me parece a mí muy importante lo que hemos hablado aquí que cuando se 

den cursos de capacitación, de inducción ir a ver afuera las cosas no sólo vayan los políticos, 

también los funcionarios a ver a empaparse y aprender. 

 

5.- Continúa don Rolando, de hecho mi intervención en la línea que decía don Modesto y en la 

línea que acaba de tener Verny, estaba aquí con respecto al objetivo número 2 que dice: “Contribuir 

a fortalecer la capacidad de gestión política, administrativa, y financiera de las municipalidades, 

mediante la actualización tecnológica y de procesos”, aquí le estaba yo poniendo dos procesos, 

mediante la información y la capacitación, porqué yo pongo dos palabras diferentes, quiénes son 

los que aquí se quejan de la información, son los entes políticos, los regidores, a veces los alcaldes, 

cuesta mucho a veces hasta centrar, por qué, porque estamos en una reunión, estamos haciendo otra 

cosa y está el otro ámbito de los funcionarios, de los técnicos, entonces yo creo que la Unión podría 

informarle qué es lo que está haciendo a los entes políticos, a los regidores, a los alcaldes, etc., etc., 

pero que la capacitación tiene que ir más dirigida, como bien lo dice don Verny, a los técnicos que 

al fin y al cabo, yo no sé en su municipalidad, pero por lo menos en mi municipalidad los que 

mueven la cosa son los técnicos. Entonces a mi me informan que hay un problema, entonces yo 

vengo y agarro al técnico y le digo papá usted póngase y vea como me resuelve, entonces creo que 

va en la misma línea de don Verny y la misma de don Modesto y también aclarar, los concejos a mí 

se podrán disgustar, ustedes saben que les mandamos notas a los concejos informando lo que 

hacemos y no la leen o no le toman importancia. Al Congreso y aquí está don Roberto, cuántos 

regidores verdaderamente fueron al Congreso?, muy pocos, cuántos alcaldes fueron a los 

congresos?, muy pocos pero es una realidad que tenemos porque nosotros nos manejamos en dos 

ámbitos, el ámbito político que hay que entender son más ejecutivos pero que a veces no está 

fluyendo la información, la ejecutividad del alcalde de los regidores hacia lo técnico. Yo quiero 

decir que la oferta de la Unión Nacional de Gobiernos Locales ha mejorado mucho en los últimos 

años y concuerdo con don Verny que algunas cosas se nos quedaron, era gente que no estaba 

modernizada pero no quiere decir que tenemos que quedarnos ahí, yo concuerdo con don Verny en 

el sentido de que nosotros tenemos que ser los especialistas en todos los campos, debemos de 

hacernos rayados para poder nutrir  al resto de las municipalidades. Terminando, yo creo que ese 

plan estratégico creería que hay que meterse la palabra información y capacitación: “Contribuir a 

fortalecer la capacidad de gestión política, administrativa, y financiera de las municipalidades, 

mediante la actualización de la información y capacitación mediante tecnologías y procesos, 

propiciando la mejora de la gobernanza y gestión de los Gobiernos Locales en un marco de 

transparencia y rendición de cuentas.” 
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6.- Don Roberto Gallardo responde que le parece lo más pertinente y continúa con su exposición. 

 

7.- Don Modesto Alpízar agrega que este periodo lo iniciamos con compañeros  nuevos, vienen a 

enriquecer la labor de la Unión,  la propuesta es que en próxima sesión de trabajo, en coordinación 

con doña Karen,  le demos una revisadita a la visión misión, sobre qué valores funciona la Unión 

porque de hecho eso va enlazado, es una recomendación para que todos estemos hablando un poco 

el mismo idioma y lo digo por mí, esto nos cuesta verlo, ya nosotros no leemos y es una realidad, 

ya no leemos, me dan un documento y no sé dónde está, pero si se hace una sesión de trabajo sí, es 

una realidad nuestra, se nos pegaron los males de los chiquillos verdad, ahora con la tecnología ya 

ellos no escriben, no leen, nosotros como bien lo dije tomamos las costumbres demasiado rápido ya 

poco leemos, entonces éste trabajo que acaban de presentar le hacemos un análisis. 

 

8.- Don Roberto Gallardo le responde que de hecho tenemos una presentación de los resultados del 

Congreso y si se lo solicitan a doña Karen, yo con mucho gusto yo lo presento. Es un ejercicio que 

vale la pena hacer. Haré los cambios que el Presidente quiere. 

 

9.- Don Rolando Rodríguez comenta que éste es un tema fundamental, alguien puede dudar porque 

son cuatro hojitas pero verdaderamente ésta es nuestra vida y no sólo es nuestra vida sino la vida de 

los municipios, en el fondo tiene mucho contenido y lo otro que es oportuno decir es agradecerle a 

don Roberto el trabajo que se ha venido desarrollando, que valga decir no está saliendo de la noche 

a la mañana como dijo Verny está saliendo como producto de otros procesos que se han venido 

realizando y que al fin y al cabo fue el punto de nuestro Congreso que estuvieron los municipios 

representados y que podemos decir que no fue ni siquiera la Junta Directiva, sino fue producto de 

nuestros asociados y desde esa perspectiva lógicamente viene a concluir con lo que ha sido la 

misma Contraloría General de la República que nos ha pedido que valga decir que no solo tiene 

que estar incluida en todo nuestro quehacer el Plan Estratégico en el Presupuesto, por eso es que la 

semana pasada dijimos queremos que nuestro presupuesto del año entrante vaya ya con la visión 

del Plan Estratégico, entonces yo creo que en ese lineamiento y si los compañeros y compañeras 

están de acuerdo entonces se hacen las correcciones que se han indicado acá por parte de los 

compañeros que hemos intervenido y quedaría aprobado. 

 

Acuerdo 84-2018 

Se acuerda dar por aprobada la Propuesta del Plan Estratégico 2017-2022. 

Sometido a votación es aprobado por unanimidad. Acuerdo aprobado definitivamente. 

 

10.- Don Rolando Rodríguez continúa: en la línea de la propuesta de don Modesto creemos 

oportuno que para una sesión ordinaria podamos conocer la visión misión y tal vez otros elementos 

fundamentales de la misma organización, el organigrama, qué es lo que hacemos. 

 

11.- La Directora Ejecutiva responde que lo que sigue es la propuesta de Estructura Organizacional, 

se acuerdan que en todo éste proyecto de modernización de la Institución construimos Agenda 

Municipal, vamos a Plan Estratégico y ahora la propuesta que viene nos la van a presentar los 

consultores que contratamos para el estudio de una estructura organizacional de la Unión Nacional 

de Gobiernos Locales, entonces todo esto viene alineado, ellos van a mostrar ahora la visión, la 

misión y si ustedes quieren una sesión más la proponen. 

 

12.- Doña Karen Porras solicita una modificación en el orden del día 

 

Acuerdo 85-2018 

 

Se acuerda modificar el orden del día para ver la Modificación Presupuestaria 04-2018. 

Sometido a votación es aprobado por unanimidad. Acuerdo aprobado definitivamente. 
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13.- Doña Karen inicia con la presentación de la Modificación Presupuestaria No. 04-2018 

 

14.- José Carlos Chaves, Director Administrativo-Financiero continúa con la presentación de dicha 

modificación que es de recursos BID. 

 
PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 

 No. 03-2018 
Julio- 2018 

INTRODUCCIÓN 
Se presenta, para análisis y aprobación ante la Junta Directiva de la Unión Nacional de Gobiernos Locales, 
Presupuesto Extraordinario 03- 2018 por la suma de ¢358.283.270,00 (Trescientos cincuenta  y ocho millones 
doscientos ochenta y tres mil doscientos setenta  con 00/100), cuyos fondos provienen del préstamo que se 
está solicitando para la compra del edificio que actualmente alberga las oficinas de la UNGL y los recursos 
provenientes por concepto del pago de membresías que realizan los miembros asociados a la CAMCAYCA. 
Con estos fondos se pretende reforzar el contenido presupuestario en algunas partidas, para la atención de la 
programación de actividades a realizar durante el año 2018. 
En tal sentido, se refuerzan las partidas de   SERVICIOS y BIENES DURADEROS 
En  Bienes  Duraderos,  específicamente  en  Bienes  Preexistentes  la  suma  de   ¢ 350.000.000,00 que 
provienen del préstamo que la institución está solicitando   con el objetivo de adquirir un inmueble  para la 
instalación de las oficinas centrales de la UNGL en este año 2018. 
 
JUSTIFICACIÓN AUMENTO DE INGRESOS 
Transferencias Corrientes del Sector Externo: 
Se incorpora la suma de ¢8.283.270,00 (Ocho millones doscientos ochenta y tres mil doscientos setenta 
colones con 00/100), recursos que provienen de los montos por concepto de cuotas de afiliación que deben 
pagar todos los asociados a la CAMCAYCA. 
 
Préstamos directos: 
Se incorpora la suma de ¢350.000.000,00 (Trescientos cincuenta millones de colones con 00/100) que 
provienen del préstamo que la institución está solicitando    con el objetivo de adquirir un inmueble para la 
instalación de las oficinas centrales de la UNGL. 
 
JUSTIFICACIÓN AUMENTO DE EGRESOS 
Servicios   
1.03.01 Información, se refuerza para contar con recursos frescos para cubrir las actividades que programe la 
CAMCAYCA. 
1.03.03 Impresión, encuadernación y otros, de igual manera necesita contar con recursos para las 
actividades específicas de la CAMCAYCA. 
1.05.03 Transporte en el exterior, se están incorporando recursos frescos que se generan a través de la 
CAMCAYCA. 
1.05.04 Viáticos en el exterior, de igual manera se incorporan recursos frescos que se generan a través de la 
CAMCAYCA. 
1.07.02 Actividades protocolarias y sociales, se incluyen los recursos que provienen de la CAMCAYCA para 
que estén disponibles en el momento que se requieran. 
 
Bienes Duraderos  
5.03 Bienes Preexistentes  
5.03.02 Edificios Preexistentes, se incluyen los recursos para la compra de un edificio que albergue las 
oficinas de la Unión Nacional de Gobiernos Locales. 
Se adjuntan los cuadros correspondientes a ingresos, egresos, origen y aplicación de fondos así como las 
justificaciones respectivas de dichas erogaciones.   
 
Lic. José Carlos Chaves Innecken 
Gestor Administrativo Financiero 
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Cuadro de Ingresos General 

 
 

Cuadro de Egresos General 

 
 
 

Cuadro Aumento de Egresos Por Partidas 

 
 

Cuadro Programa I Dirección y Administración General 

 
 

 

 

 

 

AUMENTAR LOS INGRESOS

CODIGO DESCRIPCION MONTO %

1.0.0.0.00.00.0.0.000 INGRESOS CORRIENTES 8.283.270,00 2%

1.4.0.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

1.4.3.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES DEL SECTOR EXTERNO

1.4.3.1.00.00.0.0.000 Transferencias corrientes de organismos internacionales 8.283.270,00

3.0.0.0.00.00.0.0.000 FINANCIAMIENTO 350.000.000,00 98%

3.1.0.0.00.00.0.0.000 FINANCIAMIENTO INTERNO

3.1.1.0.00.00.0.0.000 PRÉSTAMOS DIRECTOS

3.1.1.6.00.00.0.0.000 Préstamos directos de Instituciones Públicas Financieras 350.000.000,00

 358.283.270,00 100%

UNION NACIONAL DE GOBIERNOS LOCALES
PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 03-2018

UNION NACIONAL DE GOBIERNOS LOCALES
PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 03-2018

AUMENTAR LOS EGRESOS

CODIGO DESCRIPCION MONTO %

1 SERVICIOS   8.283.270,00 2%

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 0,00 0%

5 BIENES DURADEROS 350.000.000,00 98%

TOTAL GENERAL 358.283.270,00 100%

UNION NACIONAL DE GOBIERNOS LOCALES
PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO  03-2018

AUMENTAR LOS EGRESOS

CODIGO DESCRIPCION MONTO %

1 SERVICIOS 8.283.270,00 2,31%

1.03 SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 1.000.000,00

1.03.01 Información 500.000,00

1.03.03 Impresión, encuadernación y otros 500.000,00

1.07 CAPACITACIÓ Y PROTOCOLO 500.000,00

1.07.02 Actividades protocolarias y sociales 500.000,00

1,05 GASTOS DE VIAJE Y TRANSPORTE 6.783.270,00

1.05.03 Transporte en el exterior 5.783.270,00

1.05.04 Viáticos en el exterior 1.000.000,00

5 BIENES DURADEROS 350.000.000,00 97,69%

5,03 BIENES PREEXISTENTES 350.000.000,00

5.03.02 Edificio 350.000.000,00  

TOTAL GENERAL 358.283.270,00 100,00%

UNION NACIONAL DE GOBIERNOS LOCALES  

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO  03-2018  

PROGRAMA I y II  

DIRECCION Y ADMINISTRACION GENERAL  

FORTALECIMIENTO DEL REGIMEN MUNICIPAL

 

CODIGO DESCRIPCION MONTO  

1 GASTOS ADMINISTRACIÓN 350.000.000,00 97,69%

 

2 FORTALECIMIENTO DEL REGIMEN MUNICIPAL 8.283.270,00 2,31%

TOTAL 358.283.270,00 100,00%
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Cuadro Detalle Origen y Aplicación de Recursos 

 
 

 

Acuerdo 86-2018 

 

Se acuerda dar por aprobada la Modificación Presupuestaria No. 04-2018. 

Sometido a votación es aprobado por unanimidad. Acuerdo aprobado definitivamente. 

 

ARTÍCULO IV 

Presentación Estudio Estructura Organizacional 

 

1-. Doña Karen Porras dice: con la venia de ustedes, señores y señoras directoras, Adriana es 

nuestra Jefa de Recursos Humanos y quien ha venido trabajando en todo el estudio de la estructura 

organizativa con la empresa que se contrató, entonces Adriana nos cuenta un poco la dinámica. 

 

2.- Adriana Salazar comenta que nosotros estamos con un proceso de actualización de la gestión de 

recursos humanos y hacer un estudio de estructura organizacional porque ocupamos trabajar otros 

procesos en recursos humanos pero la estructura está un poco obsoleta, desde el 2000 no se 

revisaba, no se actualizaba y obviamente la organización ha venido cambiando bastante en el 

tiempo y ya en éste caso el consultor don Alberto les va a explicar un poco sobre el estudio que se 

llevó a cabo. 

 

3.- El consultor Alberto Naranjo del Instituto Ciudadano inicia la respectiva exposición. 

 

 

 

  

UNIÓN NACIONAL DE GOBIERNOS LOCALES

CUADRO 

DETALLE DE ORIGEN Y APLICACIÓN DE RECURSOS ESPECÍFICOS

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 03-2018

INGRESO ESPECÍFICO MONTO APLICACIÓN MONTO

Programa Act/Serv/Grupo Proyecto

1.0.0.0.00.00.0.0.000 INGRESOS CORRIENTES 8.283.270,00 II FORTALECIMIENTO DEL REGIMEN MUNCIPAL

1.4.3.1.00.00.0.0.000 Transferencias corrientes de organismos internacionales 8.283.270,00 II SERVICIOS 8.283.270,00

3.0.0.0.00.00.0.0.000 FINANCIAMIENTO 350.000.000,00 I SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 1.000.000,00

3.1.1.6.00.00.0.0.000 Préstamos directos de Instituciones Públicas Financieras 350.000.000,00 I  Información 500.000,00

Impresión, encuadernación y otros 500.000,00

CAPACITACIÓ Y PROTOCOLO 500.000,00

Actividades protocolarias y sociales 500.000,00

GASTOS DE VIAJE Y TRANSPORTE  

Transporte en el exterior 5.783.270,00

Viáticos en el exterior 1.000.000,00

ADMINISTRACIÓN

BIENES DURADEROS 350.000.000,00

BIENES PREEXISTENTES 

Edificio 350.000.000,00

358.283.270,00 358.283.270,00

Firma del funcionario responsable: _______________________________

CÓDIGO SEGÚN CLASIFICADOR DE INGRESOS

0,00
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4.-Don  Modesto Alpízar indica que en el tema de la conformación de las direcciones, qué nos lleva 

a eso porque históricamente es una forma superada porque existe la tendencia de formar islas y mi 

participación es para ver si vamos a tener otra orientación porque históricamente eso es lo que 

sucede, entonces se nombra un jefe de la dirección x y se vuelven gallitos o gallinitas fuertes y esto 

cuesta mucho el enlace entre los diferentes actores de la organización; creo que hay que revisar 

porque la idea de esto es para que haya una mejor interacción de la comunicación entre todos los 

actores de la organización. 

 

5.-Don Alberto responde que cuando veamos la propuesta de organigrama posiblemente se va a 

entender mucho mejor y cuando veamos un poco más a dónde fueron a parar todas estas líneas de 

acción, esa participación individual en ésta línea de acción es la que nos va a decir a nosotros por 

qué es necesario que esas direcciones se creen. Se continúa con la exposición. 

 

6.-Don Modesto Alpízar consulta cuánto personal hay actualmente en incidencia política? 

 

7.- Le responde Adriana Salazar que actualmente una persona. Y por eso decía don Alberto que es 

una alarma porque también en el departamento de asesoría jurídica sólo está Luis Araya y Luis 

hacia lo externo, lo interno y no puede todo, así que nos está dando una alerta para una nueva 

estructura 

  

8.-Don Juan Luis dice que yo creo en esa nueva estructura porque manejamos una parecida en 

Naranjo, por lo menos tenemos tres direcciones y   los que están agrupados en direcciones son los 

departamentos que mejor trabajan, aunque tengo un sector sin esta dirección que por cuestión de 

presupuesto no lo hemos logrado y esa es la parte que menos trabaja. Pero yo tengo una duda, por 

qué si la Unión carece de esa estructura habemos algunas municipalidades que estamos siendo 

asesoradas  por la Unión para mejorar. 

 

8.-Doña Karen responde, tal vez ahí yo aclaro que nosotros hemos ido evolucionando de a 

poquitos, en realidad nunca habíamos querido hacer un cambio de estructura o un replanteamiento 

un poco por los tiempos, cuando llegamos empezamos a trabajar más hacia afuera a ver cómo 

remozábamos la organización, cómo atraíamos más municipalidades afiliadas y es que yo quiero 

decirles que ustedes tienen que tener en consideración que todo eso, primero la gente nos ve y nos 

pide como si fuéramos el IFAM, nosotros no somos IFAM, el IFAM tiene un presupuesto de 160 

mil millones y nosotros tenemos un presupuesto de 600 millones, mil y algo ahora, hemos venido 

creciendo, en realidad son 300 y un poquito de la ley de licores y trescientos y un poquito de lo que 

nos pagan las municipalidades de afiliaciones y entonces en ese orden empezamos a proyectarnos 

hacia afuera, cuando nos vino la auditoria que estuvieron 2 años metidos aquí. Nos quedamos 

esperando que saliera el planteamiento de la contraloría, para ver qué reformas había que hacer, 

hace un año lo empezamos y contratamos a ellos, un año haciendo todo este estudio y entonces 

ahora ya es tiempo de que nosotros hagamos éste cambio, nunca lo hemos querido hacer desde lo 

interno  por eso hicimos la contratación hacia afuera porque no es bien visto que nuestros mismos 

funcionarios hagan esto y quiero decirles que en otro tiempo se hizo así. Aquí también, si ustedes 

ven se ha venido mejorando todo lo que son manuales, estábamos a la espera de este cambio de 

estructura que además lo habíamos postergado porque pensamos que si lo hacíamos con la Junta 

Directiva pasada era un poco el tema de respeto a la Junta Directiva nueva entonces queríamos 

presentárselo a ustedes. Nosotros es cierto asesoramos hacia afuera el tema de estructuras de las 

municipalidades y tiene razón nos hemos quedado en esto. 

 

9.- Don Rolando comenta que yo lamento que este es un tema fundamental para la institución y hoy 

estamos muy pocos de la Junta Directiva, se acuerdan de la primera reunión y dije pero vamos a 

ver. Hay algo fundamental que doña Karen ha dicho y que va también con lo que dijo don 

Modesto, qué quieren de nosotros?, qué quiere la gente? Es difícil y lo que quieren tenemos que 

hacerlo con nuestra gente, cuando hablamos de incidencia política, cuántas personas hay ahí, una,  
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bueno, la incidencia política nosotros la hemos visto de cara al Poder Ejecutivo y de cara al Poder 

Legislativo, bueno yo creo que la incidencia política por lo que hemos hablado la gestión debe ser 

de cara a los municipios porque ya vimos que quien hace incidencia política es doña Karen y no da 

la capacidad para ello, así es que yo creo la incidencia política desde acá debe de partir desde dos 

visiones, Poder Ejecutivo, Poder Legislativo y los municipios, con respecto a los municipios la 

incidencia política debe estar dirigida en dos líneas, de cara a las alcaldías y de cara a los concejos 

municipales porque ya vimos que nuestra mayor falencia son los concejos municipales. Creo que 

por lo menos desde mi perspectiva tiene que quedar muy claramente establecido, las 

municipalidades con toda sinceridad quieren recibir algo a cambio quieren recibir productos 

concretos y yo estoy totalmente de acuerdo pero que tal vez no hemos hecho la incidencia para que 

los municipio, los alcaldes y los concejos municipales no saben es que hay proyectos tangibles y no 

tangibles, hay resultados tangibles y no tangibles verdad, entonces la incidencia puede ser tangible 

o intangible. Yo quiero ver que a mí me digan qué proyecto de ley a nivel nacional qué 

municipalidad lo ha sacado solito. Cómo hemos logrado los proyectos grandes sino fue por la 

UNGL, a puro esfuerzo, a puro lobby. Es que dicen, es que la Unión no nos da nada, la ley de 

transferencias quién la logró?, y cuando le decíamos a los alcaldes de las municipalidades que 

fueran, perdón pero eran unos pocos que iban, yo quiero ver a todos los alcaldes sacando una ley 

solitos o quiero ver a los regidores sacando una ley solitos. Yo que trabajé 17 años en la Asamblea 

Legislativa sabemos que tuvimos que hacerle mucho lobby a eso. Lo que quiero decir es que no es 

tan fácil sacar esas cosas, a veces los alcaldes y las municipalidades no se fijan en eso, hoy por hoy, 

la ley de policía municipal para más recursos, muchas cosas hemos hecho para tener más recursos, 

la reunión que me participaron ahora, la parte fronteriza, a ver quién sienta a la Cónsul  de los 

Estados Unidos a discutir con un funcionario de Guanacaste discutir la ley de salvavidas, quién la 

sienta? El funcionario que está ahí en Guanacaste cuándo se va a sentar con la Cónsul para discutir 

tú a tú la ley que los está perjudicando a ellos pero hoy nosotros los sentamos aquí, haciendo 

historia, la Cónsul de Estados Unidos con el que trabaja. A veces la incidencia que hemos hecho no 

le hemos explicado a la gente lo que significa cada cosa, entonces con toda razón todos queremos 

cosas, eso está muy bien, lo que pasa es que tal vez hemos fallado nosotros como institución en no 

explicar a la gente lo que es, lo que significa cada cosa porque vamos a ir a decir que hicimos la ley 

tal pero no le estamos diciendo lo que nos costó y qué requiere, etc. Entonces hay una falla interna 

que yo creo es la que estamos tratando de subsanar. 

 

11.- Don José Rojas dice que efectivamente estaba escuchando su exposición y  creo que ha faltado 

un poco de comunicación a las municipalidades, es decir, se hizo algún lobby, se hizo incidencia 

política después que se aprobó la ley de transferencia, se fue a los concejos municipales para 

decirles, miren aquí invertimos tanto tiempo, o hicimos esto, a cada una de las municipalidades 

para que sepan lo que se está haciendo?. También creo que lo que mencionaba hace un rato 

alguien, tal vez fue usted, Rolando, igual de pronto cuando nos convocan a x o y cosa no asistimos 

y nos perdemos la información, pero yo creo que sí hace falta un poco de seguir diciendo lo que 

estamos haciendo, para mí la UNGL es una organización de incidencia política de generar de 

representación del Régimen, no de representación de una municipalidad exclusiva, es defender, es 

avanzar en esas grandes luchas y grandes retos que tenemos de descentralizar del Gobierno y yo 

creo que si se está haciendo eso, al final y al cabo, por ejemplo, la lucha que se hizo con la 9329 

benefició a todas las municipalidades, no sólo a las agremiadas, entonces siempre va a haber gente 

que cuestiona lo que se hace pero la información debe estar ahí, atinente de manera que la gente 

vea que sí se están haciendo cosas. 

 

12.- El Presidente agrega que esa es la importancia que esa Junta Directiva debe tomarle y no solo 

a incidencia sino a la parte de comunicación, volvemos a lo mismo comunicación no es tomar una 

foto y sacar que estamos en Junta Directiva, es ver cómo le llegamos al alcalde, por medio de 

WhatsApp, por medio de una cosa o por medio de otra y a los regidores, porque yo creo que al final 

hay que hacer algo, porque sinceramente si tenemos problemas con los alcaldes y mucho más con  
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los regidores que desde mi punto de vista es mucho menor la información que obtienen, entonces 

eso hay que ir viendo cómo lo vamos a hacer  

 

13.- Doña Karen Porras: quiero decirles que aparte de la comunicación que se hace en redes, 

nosotros y ustedes lo tienen que saber, espero, tenemos boletines que incidencia saca todas las 

semanas, hemos ahora incorporado el trabajo en redes con los funcionarios municipales porque la 

Contraloría nos dijo, ustedes se relacionan directamente con los políticos pero no se relacionan con 

los técnicos y nos hizo consultas a los que arreglan las calles a los operarios de si nos conocían o no 

y a ver, cómo podemos nosotros llegarle a un operario, eso es muy complejo. Los estudios de 

percepción además les decía a ellos es un poco complejo porque si usted amaneció feliz y si le 

dicen Karen Porras responde que Karen que es una carga, que si trabaja bien y si usted en la 

mañana amaneció de mal humor dirá, aquella vieja que es esto y aquello. Entonces los estudios de 

percepción son un poco complejos, pero además nosotros hemos hecho un esfuerzo, recuerden que 

estuvimos en todo el país y la municipalidad que diga que no conoce qué hicimos o qué hace la 

UNGL los regidores o los alcaldes que digan que no saben  no se apegan a la verdad porque al 

visitar todas las municipalidades ahí rendimos cuenta. Quiero decirles que hubo alcaldes que ni 

siquiera estuvieron en la sesión del concejo municipal, entonces esos temas también hay que 

tomarlos en cuenta. También lo decía don Rolando, nosotros ya nos hemos reunido en lo que va del 

gobierno con los jefes de Fracción, con todos los diputados de la Comisión de Asuntos 

Municipales, con los asesores legislativos y aquí a doña Rosemary le consta que hemos estado 

metidos ahí con éste proyecto de ley y es cierto lo que dice don Rolando, a veces no sé si 

menciona, por eso yo le pedí a Valeria que de ahora en adelante cada proyecto de ley que nosotros 

impulsemos y presentemos le hagamos una ruta y se las entreguemos a ustedes y que quede en 

actas, yo quisiera que ustedes sean factores multiplicadores en sus municipalidades y que ustedes 

contaran lo que nosotros estamos haciendo, ustedes son la mejor voz que nosotros podamos tener, 

aquí hay 20 autoridades locales que pueden ir a contar a sus municipalidades lo que nosotros 

estamos haciendo, que lo que nosotros entreguemos no se quede en ésta mesa que ustedes se lo 

lleven y de una vez los dejen en sus concejos municipales para que ahí también se den cuenta de lo 

que nosotros estamos haciendo. Es un poquito en materia de información, tenemos otros proyectos 

y que yo le comentaba a don Rolando, por ejemplo el programa de televisión que nos va a poner 

todos los sábados en canal 11 nos va a poner ya en la retina costarricense, no para que conozcan a 

la UNGL, sino para que conozcan a las municipalidades, lo bueno que hacen, lo bueno que hacen 

los alcaldes, etc. 

 

14.- El consultor continúa con la presentación 

 

15.- Don Rolando, veo que dice aquí  Dirección de Incidencia Política y Comunicación, con toda la 

sinceridad estamos claros de que pueden haber estructuras y todas muy diferentes y normalmente la 

comunicación sólo se ha visto como dirigida a los medios, periodistas que hacen un programa de 

radio, periodistas que hacen un boletín, periodistas que hacen televisión, esa es la comunicación 

que hemos visto, y no está mal, yo no estoy en contra de eso, y en esa línea está bien. Aquí lo que 

nos están diciendo es que con lo mismo vamos a hacer otras cosas, entonces desde mi perspectiva 

la comunicación, las periodistas que tenemos aquí tenemos que verlas no como comunicación sino 

como incidencia. Ejemplo: por qué una no puede ir a un concejo municipal a hacer la incidencia 

política de que estamos hablando acá?, por qué solo tiene que sacar una foto y hacer esto?, para mí 

yo eliminaría la Dirección de Incidencia Política y Comunicación y el nombre sería: Direccion de 

Comunicación e Incidencia Política y quito ese concepto que está metido sobre el periodista. 

Entonces, un periodista tiene que hablar con un diputado y le va a comunicar lo que hacemos o lo 

que queremos, la periodista puede sacar la foto pero en lugar de mandar el boletín  ir al concejo 

municipal. Para quitar eso de que a mí me dijeron que yo era periodista y nada más hago esto, 

valga decir que aquí sí tenemos compañeras que nos acompañan en algunas cosas, verdad, yo le 

cambiaría ese concepto y lo cambiaría porque ya serían tres personas o dos que se nos suma a  
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incidencia para después no estar en enredos. Yo creo que dentro del concepto que estamos 

esbozando todos está muy bien. Es una propuesta que hago aquí. 

 

16.- Doña Karen responde que yo veo ésta área de comunicación que nos tiene que dar soporte a 

todo el mundo porque no es sólo para incidencia, comunicación seguirá siendo soporte para todas 

las áreas. Yo no sé si vieron las rayitas que hay por aquí. Yo sí creo que esta dirección, como dice 

don Rolando debería de llamarse así. Buenos estar rayitas que ven aquí porque todos van a estar 

intercomunicados, todos van a dar apoyo a todas las áreas. Lo que sí me parece a mí muy válido lo 

que Rolando dice, debería de ser   Direccion de Comunicación e Incidencia Política 

 

17.- Continúa la presentación de don Alberto 

 

18.- Agrega don Rolando, desde el punto de vista de estructura no me voy a meter porque no tengo 

en éste momento los insumos, a lo que yo me refería es que para mí es más operativo que lo 

técnico, no sé cómo están nombradas las personas, no sé los rangos que tienen, yo no me meto en 

eso, yo lo que quiero decir hoy por hoy, por lo menos que he podido sentir de la Junta Directiva es 

que tenemos una falencia en la parte de incidencia y aquí entre nos, un país con 81 cantones no lo 

atacamos ni con uno, ni con dos ni con tres, sinceramente hay que hacer un bloque mínimo de unas 

7 u 8 personas. Entonces creo que es incidencia, ejemplo, el abogado, si es abogado pero dentro del 

área jurídica puede hacer incidencia por poner un ejemplo. Ya lo han hecho, yo sé que sí. Creo que 

aquí somos poquitos y hay que multiplicarse, ese es el mensaje que yo quiero dejarle a la Dirección 

Ejecutiva sin meterme en eso. Yo creo que tenemos que cambiar yo creo que si aquí se sienta y se 

le explica a los alcalde, como decía don José de todo lo que se está haciendo, cambia la cosa. 

Ejemplo, hoy un regidor dice que la Municipalidad de Cartago no se beneficia  en que yo esté hoy 

aquí, eso me está diciendo en los últimos días, tal vez porque es ignorante y no sabe, o tal vez no le 

hemos explicado lo que hacemos acá. En esa línea yo dejaría el tema acá planteado en el sentido de 

que por lo menos a mí por lo que he escuchado por los directores lo que queremos es estar más en 

el campo y principalmente en los municipios rurales que habrá que ver cómo llegamos. Bueno estar 

en las redes sociales, pero si nadie ve las redes sociales es como si no estuviéramos en ningún lado, 

hay que garantizarnos cómo el alcalde ve lo que nosotros hacemos. No sé cómo? Es una estrategia 

que tenemos que diseñar. 

 

 

19.- Don Jose Rojas dice que hay algo fundamental aquí, quien aprueba el presupuesto es el 

concejo, ellos son los que aprueban y nos preguntan por qué estamos en una u otra parte. Aquí en 

incidencia debe ser en ese sentido, hacia la parte legislativa y ejecutiva, buscando alternativas y 

hacia los agremiados, pero yo creo en lo que dijo Modesto, en un sinfín de cosas que tenemos que 

asumir o asumir más que todo las municipalidades rurales, no tenemos administrador financiero, no 

tenemos planificador, no tenemos una serie de funcionarios y nos corresponde desde firmar un 

cheque hasta atender un señor entonces es muy difícil pensar que con sólo los boletines que nos 

mandan por correo ya nosotros estamos totalmente informados. Creo que  la incidencia va cara a 

cara, siempre he venido diciendo que en los últimos años en el tema político las cosas se hacen de 

frente a frente, vamos, hacemos una calendarización de visita a todos los municipios y vamos y 

decimos esto estamos trabajando, estamos incidiendo sobre esto y para que ellos puedan entenderlo 

y hasta para que conste en actas qué es lo que estamos haciendo, que quede ahí la visita de la 

UNGL y tendríamos resultados totalmente diferentes. 

 

20.- El señor Naranjo continúa con las conclusiones de su exposición. 

 

21.- Don Rolando Rodríguez: muchas gracias, le agradecemos mucho su presentación. Vamos a 

ver, la Dirección Ejecutiva está tratando de hacer un esfuerzo para que nuestro presupuesto y todo 

vaya ya alineado a la Contraloría General de la República, el documento fue entregado la semana 

pasada. La pregunta es, hay alguna consulta, creo que hoy la sesión ha sido muy beneficiosa porque  
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hemos tocado puntos muy medulares para la organización. Existe alguna consulta. Entonces lo 

vamos a someter a votación. Lo único que se han presentado son dos cosas, una el cambio de 

nombre, pero el otro fue lo que varios compañeros hemos hablado, más que de forma con respecto 

a esto ha sido en la parte operativa. La Dirección Ejecutiva con éste modelo quede clara que tiene 

que atacar la incidencia política operativizada, que es lo que nos interesa y la entiendo de esa 

manera. Entonces la someto a votación. 

 

Acuerdo 87 

 

Se acuerda dar por aprobada la propuesta de Estructura Organizacional de la UNGL. 

 

Sometido a votación es aprobado por unanimidad. Acuerdo aprobado definitivamente. 

 

22.- Don José Rojas consulta cuánto representa, hay una diferencia económica? 

 

23.- Doña Karen Porras responde que no, en el presupuesto se analizará cada uno de los cambios 

pero no hay mayor diferencia, el impacto es pequeñísimo y se los voy a presentar cuando traigamos 

a ustedes el presupuesto. 

 

ARTÍCULO V 

Consultas Legislativas 

 

1.- La señorita Valeria Rojas de Incidencia Política expones las consultas legislativas, inicia 

exponiendo  el expediente No. 20.350 “adición del transitorio primero de la ley de regulación y 

comercialización de bebidas con contenido alcohólico nº9047, de 25 de junio de 2012 y sus 

reformas” 

 
Ficha técnica del Expediente Legislativo No.  20.350 “adición del transitorio primero de la ley de regulación y 

comercialización de bebidas con contenido alcohólico n.° 9047, de 25 de junio de 2012, y sus reformas” 
 
Información General: 

 Fecha de iniciación: 20/04/2017 

 Fue interpuesto por William Alvarado Bogantes, Juan Rafael Marín Quirós y José Alberto Alfaro Jiménez. 

 Este proyecto pasó a estudio e informe de la Comisión Permanente Especial de Asuntos Municipales y 
Desarrollo Local Participativo. 

 
Objetivo del Proyecto: 
Adicionar un párrafo último al Transitorio Primero de la Ley de Regulación y Comercialización de Bebidas con Contenido 
Alcohólico, N.° 9047, de 25 de junio de 2012, y sus reformas. 
 
Propuesta de Articulado: 
“Transitorio I.- 
[…] 
Se concede un plazo de ciento ochenta días naturales, contados a partir del día siguiente de la publicación de esta ley, 
para que los titulares de patentes de licores adquiridas mediante Ley N.° 10, Ley sobre Venta de Licores, de 7 de 
octubre de 1936, puedan ejercer el derecho de transmitirla a un tercero en los términos del derogado ordinal 17 de 
dicha ley, por medio de un documento que indique la voluntad de las partes debidamente protocolizado o por 
resolución judicial. 
Una vez vencido este plazo, quien sea titular de dicha licencia no podrá venderla, canjearla, arrendarla, transferirla, 
traspasarla ni enajenarla en forma alguna, ya que deberá ajustarse a todas y cada una de las disposiciones contenidas 
en esta Ley de Regulación y Comercialización de Bebidas con Contenido Alcohólico, Nº 9047. 
 
Comentarios: 

 El presente proyecto de Ley atenta contra la seguridad jurídica de la organización municipal 
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2.- Doña Candy Cubillo consulta que nosotros tenemos un problema con las patentes allá con las 

que están congeladas, que la gente no las está usando. Esas patentes ellos las pueden reactivar, 

hacer ese proceso de venderlas? 

 

3.- Responde la señorita Rojas que sólo si se da esa prórroga. 

 

4.- El Lic. Luis Araya responde que  ya se había dado un plazo, ya no se pudo hacer nada, al no 

hacer nada usted no puede ceder, no puede vender y la patente por sí no constituye un activo de la 

persona. 

 

5.- Don Rolando Rodríguez, vamos a ver qué pierde el municipio, nada. Financieramente no hay 

ningún perjuicio, lo único que estamos hablando es de la inseguridad y es importante que lo 

aclaremos verdad. 

 

6.- Don Verny Valerio menciona hay lugares con restricciones al momento restricciones de 

patentes y el 85% de los patentados no pudieron hacer los trámites simplemente están en un limbo 

porque el restaurante la Casita del Chicharrón. No puedo trasladar patentes viejas y no puedo crear 

patentes nuevas, entonces no pudieron hacer el traspaso. Lo que está pasando es que la patente está 

a nombre de Juan Pérez y lo estará porque no podemos hacer traspaso de nombres. 

 

7.- Doña Lissette Fernández agrega que eso es cambiarla de nombre de patentado, no trasladarla de 

un lugar a otro verdad, En el caso de Jiménez hay una persona que está tratando desde hace tiempo 

de deshacerse de su negocio, ya quiere pensionarse y dice cómo hago con esto, no lo puedo vender 

no puedo hacer nada? Entonces yo pienso  que sí favorecería a algunos comerciantes, las 

municipalidades no van a tener ningún problema porque no van a dejar de percibir. Yo por lo 

menos diría que sí. 

 

8.- Don Verny Valerio continúa con que los patentados son nuestros mejores aliados. 

 

9.- Don Rolando Rodríguez dice que aquí no sólo lo que está diciendo Verny, es que el municipio 

no se está viendo reflejado y más bien va a regularizar algo que viene a beneficiar como dijo Verny 

al municipio, turismo tal cual. 

 

10.- Doña Lissette Fernández agrega que además hay gente que podría cansarse del negocio, cierro 

y compro, ya sé por lo menos en mi caso dejaré de percibir 

 

11.- El Presidente pregunta los que estén de acuerdo en  apoya este transitorio que se sirvan 

levantar su mano 

 

Acuerdo 88 

 

Se acuerda  apoyar el expediente No. 20.350 “adición del transitorio primero de la ley de 

regulación y comercialización de bebidas con contenido alcohólico nº9047, de 25 de junio de 2012 

y sus reformas” 

 

Sometido a votación es aprobado por unanimidad. Acuerdo aprobado definitivamente. 

 

12.- Continua Valeria Rojas con la presentación del Expediente 20.631 “Ley que modifica el 

artículo 12 y 13 en sus incisos e y p del Código Municipal, Ley Nº 7794 y sus reformas” 
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Expediente 20.631. “Ley que modifica el artículo 12 y artículo 13 en sus incisos e y p del Código 
Municipal, Ley n° 7794 y sus reformas” 

Información General: 

Núm. proyecto: 20631 

Asunto: Ley que modifica el artículo 12 y artículo 13 en sus incisos e y p del 
código municipal, ley n° 7794 y sus reformas 

Tipo: Procedimiento proyecto de ley ordinario 

Fecha de iniciación: 30/11/2017 

Fecha de vencimiento: 18/05/2018 

Proponente: William Alvarado Bogantes 

Comisión que tramita: De asuntos municipales y desarrollo local participativo 

 
Objetivo del Proyecto: 
Modificar el artículo 12 y los incisos e) y p) del artículo 13 del Código Municipal, Ley N.° 7794, de 30 de abril 
de 1998. 
 
Propuesta de Articulado: 

Articulado Actual Articulado Propuesto 

ARTÍCULO 12.- El gobierno municipal 
estará compuesto por un cuerpo 
deliberativo denominado Concejo e 
integrado por los regidores que 
determine la ley, además, por un 
alcalde y su respectivo suplente, 
todos de elección popular. 

Artículo 12- El gobierno municipal estará compuesto por un 
cuerpo deliberativo denominado concejo e integrado por los regidores 
que determine la ley, además, por un alcalde y su respectivo 
suplente, todos de elección popular. El concejo y la alcaldía 
constituirán dos centros jerárquicos de autoridad y serán 
independientes entre ellos cuando actúen en ejercicio de sus 
respectivas competencias.  

ARTÍCULO 13.- Son atribuciones del 
concejo: 
 
e) Celebrar convenios, comprometer 
los fondos o bienes y autorizar los 
egresos de la municipalidad, excepto 
los gastos fijos y la adquisición de 
bienes y servicios que estén bajo la 
competencia del alcalde municipal, 
según el reglamento que se emita, el 
cual deberá cumplir con los principios 
de la Ley de Contratación 
Administrativa, No. 7494, de 2 de 
mayo de 1995 y su reglamento. 
 
(…) 
 
p) Dictar las medidas de 
ordenamiento urbano. 

Artículo 13- Son atribuciones del concejo: […] 
e) Celebrar convenios y contratos, comprometer los fondos o bienes 
y autorizar los egresos de la municipalidad, únicamente cuando 
entrañen afectación al monto total del presupuesto, conlleven un 
aumento de los gastos corrientes en detrimento de los gastos de 
capital, impliquen transferencias entre programas 
presupuestarios, afecten el monto total de endeudamiento o 
constituyan transferencias entre servicios no personales y 
servicios personales.  Los demás compromisos de fondos y 
autorizaciones de egresos serán de competencia de las alcaldías 
municipales, incluyendo los gastos fijos, la adquisición de 
bienes y servicios según el reglamento que se emita, el cual 
deberá cumplir con los principios de la Ley de Contratación 
Administrativa, N.° 7494, de 2 de mayo de 1995 y su reglamento y 
las modificaciones del presupuesto. 
 
(…) 
 

p) Dictar las medidas de ordenamiento urbano dentro del plazo 
perentorio de 90 días naturales, a partir de su presentación para 
conocimiento y aprobación; en caso de no hacerlo, aplicará de 
pleno derecho el silencio positivo. 
 

 
Comentarios: 

 La reforma plasma en el código municipal que la alcaldía y el concejo municipal son dos centros 
jerárquicos de autoridad independientes entre ellos cuando actúen en ejercicio de sus respectivas 
competencias “Tal y como lo ha manifestado la Sala Constitucional, el Concejo Municipal y el 
Alcalde son dos órganos diferenciados, con funciones y relaciones entre ellos definidas (sentencia 
N.° 5445-99 del 14 de julio de 1999).  Esta diferenciación de funciones tiene base constitucional en 
tanto el artículo 169 de la Carta Fundamental establece que “La administración de los intereses y 
servicios locales en cada cantón, estará a cargo del Gobierno Municipal, formado por un cuerpo 
deliberante, integrado por regidores municipales de elección popular, y de un funcionario ejecutivo 
que designará la ley”.  Existe, por ende, una clara división de funciones entre el Concejo y el Alcalde, 
basada en el juego de pesos y contrapesos propio del sistema democrático consagrado en la Carta 
Fundamental” (C-088-2013) 

 La representación judicial y extrajudicial recae en el Alcalde, según lo establece el código municipal 
en su numeral 17, inciso n). Se sustenta lo anterior en el dictamen  C-448-2016 el cual indica que:  
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“corresponde al alcalde la representación legal de la municipalidad, con las facultades que le otorga 
el Código y el Concejo. Lógicamente, cuando es el alcalde quien plantea un juicio contra la 
municipalidad, este debe inhibirse de ejercer esa representación”. Motivo de lo anterior, se considera 
que el concejo municipal, al no contar con representación judicial, no puede llevar a cabo la 
celebración de contratos, sino únicamente su revisión y aprobación. 

 Se establece que dictar las medidas de ordenamiento urbano es una de las atribuciones del Concejo 
Municipal, sin embargo esta reforma plantea que dicha medida se debe de dictar dentro del plazo 
perentorio de 90 días naturales, a partir de su presentación para conocimiento y aprobación; 
en caso de no hacerlo, aplicará de pleno derecho el silencio positivo.  

 

13.- Don Rolando Rodríguez dice que a mí no me disgusta esa primera parte es una aclaración de 

lo que ya existe pero que muchos concejos municipales se lo brincan. 

 

Acuerdo 89-2018 

Se  acuerda apoyar la modificación del artículo 12 de la ley Nº 7794. 

Sometido a votación es aprobado por unanimidad. Acuerdo aprobado definitivamente. 

 

14.- Valeria Rojas continúa explicando con la modificación del Artículo 13 en sus incisos e y p del 

Código Municipal Ley Nº 7794 y sus reformas. 

 

15.-Don Verny Valerio dice que es un tema ética jurídica, el código municipal dice que el 

representante legal en la municipalidad es el alcalde, entonces al establecer que el concejo 

municipal puede hacer contratos automáticamente está desnaturalizando la figura sentando 

potestades del alcalde, a mí me parece un tema de  ética jurídica, un tema de falta de conocimiento 

que tiene, lo que hay que hacer es que el concejo municipal está facultado para autorizar. 

 

16.- Luis Araya dice que está de acuerdo al 100% con Verny y para comentar que la parte de la 

elaboración de los presupuestos municipales la hacen los técnicos municipales, entonces el concejo 

va a suscribir contratos, aprobando presupuestos sin tener un técnico que les diga cuál es cuál, 

entonces no puede tener el concejo municipal esa potestad de decidir cómo se gastan los recursos. 

 

17.- Don Rolando Rodríguez agrega que yo creo que ante la posibilidad que esto sea mal 

interpretado en éste proyecto, como dice don Verny, está mal redactado, yo prefiero que mejor 

digamos que no, que se quede tal y como está.  

 

18.- Doña Rosemary Artavia señala que por lo que percibo yo es que el concejo municipal está 

autorizado para realizar convenios, no así contratos, aquí lo que se quiere incluir es que también esa 

figura se incluya en la ley. Que tanto el concejo esté autorizado para aprobar convenios  y realizar 

convenios y contratos. 

 

19.- Valeria Rojas aclara que lo que dice es para celebrar convenios y contratos   

 

20.- Don Rolando Rodríguez expresa que lo que está diciendo Valeria es quitarle la potestad al 

alcalde y tenerlas ellos. 

 

21.- Doña Lissette Fernández continúa por ejemplo si a mí me aprueban el presupuesto donde estoy 

diciendo que voy a hacer una calle de cien millones de colones, ya el concejo lo está aprobando en 

el presupuesto, tras de eso tengo que volverlo a llevar al concejo para que me lo autoricen o firmar 

el contrato con la empresa adjudicada, a mí me suena raro. 

 

Acuerdo 90-2018 

Se acuerda que ésta Junta Directiva está en contra modificación del Artículo 13 en sus inciso e  del 

Código Municipal Ley Nº 7794 y sus reformas” y que se quede tal y como está. 

Sometido a votación es aprobado por unanimidad. Acuerdo aprobado definitivamente. 
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22.- Valeria Rojas continúa con el Artículo 13 en sus inciso p  del Código Municipal Ley Nº 7794 

y sus reformas p) que habla sobre dictar las medidas del Reglamento Urbano.  

 

23.- Don Rolando Rodríguez le consulta cuál es la recomendación? 

 

24.- La señorita Rojas le responde que ella recomienda que no se apruebe. 

 

Acuerdo 91 

 

Se acuerda acoger la recomendación dada, por lo tanto no estamos de acuerdo en la modificación 

Artículo 13 en sus inciso p  del Código Municipal Ley Nº 7794 y sus reformas. 

Sometido a votación es aprobado por unanimidad. Acuerdo aprobado definitivamente. 

 

25.- Valeria Rojas continúa con la presentación de la hoja de ruta del proyecto de Ley GIRS: 

 

 
 
ETIMOLOGÍA DEL PROYECTO 
El proyecto de Ley, se construyó en conjunto con el Régimen Municipal en el marco del XIII Congreso 
Nacional de Municipalidades, de la mano de los gestores ambientales, tecnicos y atoridades locales, en 
atencion a una problemática de indole municipal, generada por un vacío de la Ley 8839. 
 
CONTEXTO Y PROPÓSITO  
Actualmente las municipalidades invierten un porcentaje muy importante de su presupuesto en el servicio de 
recolección de residuos y en su mayoría no tienen capacidad financiera para trascender a la gestión integral.  
El Proyecto de Ley busca operativizar la Gestión Integral de Residuos Sólidos en el territorio a través de la 
fiscalización, aplicación de sanciones y recolección de las mismas, en una primera instancia desde la misma 
municipalidad.  
Los Gobiernos Locales queremos asumir la posibilidad de dar un servicio más integral en la gestión de 
residuos sólidos. La propuesta no cambia el fondo de Ley, sólo facilita la operatividad de la misma.  
 
PROBLEMÁTICA 
Actualmente La Ley N° 8839 establece que las municipalidades son las responsables de la gestión integral de 
los residuos (GIRS) generados en su cantón, sin embargo, la Ley no contempló mecanismos para que las 
municipalidades pudieran supervisar o fiscalizar el cumplimiento de la GIRS en su municipio, ni herramientas 
administrativas-financieras; tampoco se consideró incluir la obligación de los generadores de residuos de 
pagar por los servicios GIRS que brinda la municipalidad.   
 
PROPUESTA JURIDICA 
Jurídicamente la propuesta de reforma de Ley consiste en una modificación a la Ley No. 8839 en sus 
artículos 25, 39, 48, 49, 50, 51, 53 y 54. Se adicionan el inciso l) al artículo 8; el inciso i) al artículo 38, y se 
adicionan los artículos 49 bis y 50 bis a la Ley No. 8839 y finalmente, se reforman los artículos 104 y 107 de 
la Ley N.° 7554, Ley Orgánica del Ambiente, de 4 de octubre de 1995, y sus reformas.  
 
PROPUESTA DE SOLUCIÓN 
Las modificaciones de la Ley, propuestas en el proyecto de Ley proponen: 

 Favorecer el empoderamiento de las municipalidades en el tema GIRS. 

 Validar el cobro de una tasa por el servicio de gestión integral de residuos de la municipalidad.  
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 Operativizar y facilitar el cobro efectivo de multas a través de inspectores municipales y policía 
municipal. 

 Simplifica y optimizan los procedimientos para ejecutar dichas multas. 
 
BENEFICIOS PARA LA CIUDADANÍA 
 Las modificaciones de la Ley, propuestas en el proyecto de Ley pretenden: 

 Efectividad en la atención de denuncias sobre botaderos clandestinos.  

 Herramientas municipales para mantener limpias nuestras ciudades.  

 Mayor competencia de la Municipalidad para resguardar la salud pública.  
 
COMPROMISO UNGL:  
Como UNGL nos comprometemos a colaborar con la Comisión de Ambiente y de Asuntos Municipales en 
todo el trámite del proyecto. Asimismo, una vez aprobada como Ley de la república nos comprometemos a 
reglamentar de manera homologada entre las municipalidades sobre el tema, así como a gestionar la 
capacitación correspondiente a inspectores y policías municipales en la materia.  

 
GUÍA DE RUTA: 

 Inicialmente las municipalidades manifiestan una gran necesidad ante las problemáticas generadas 
por la  inadecuada gestión de los residuos y la impotencia de atención debida por parte de la 
municipalidad en razón a la limitante legislativa otorgada por la Ley 8839.   

 En  busca de soluciones ante dicha problemática, en coordinación con la ANAI, se realiza un primer 
borrador de proyecto de Ley que permitiera a las municipalidades fiscalizar y sancionar la 
inadecuada gestión de residuos en sus territorios. 

 Proyecto es una consultoría. 

 En el mes de setiembre de 2016 se convoca a los gestores ambientales de las municipalidades, por 
medio de la Red, con el fin de presentarles un primer borrador del proyecto y se aproveche la 
oportunidad para llevar a cabo las recomendaciones pertinentes. 

 El 10 de octubre del 2016, se llevó a cabo la elaboración del taller con los gestores ambientales y se 
acogieron las recomendaciones procedentes, con el fin tener una versión más actualizada del 
borrador del proyecto. 

 En el XIII Congreso Nacional de Municipalidades se llevó a cabo la consulta del proyecto de Ley, en 
una primera instancia con el personal técnico de las municipalidades y las autoridades locales, 
posteriormente se validan los resultados con las autoridades locales y por último se da a conocer los 
resultados del congreso a los candidatos a diputados y candidatos presidenciales. 

 En abril 2017 se presenta el borrador del proyecto de Ley al Ministerio de salud con el fin de que 
fuese revisado y se realizaran las recomendaciones por parte de ésta entidad, la consulta se retomó 
en el mes de mayo  de 2018 con el nuevo gobierno, sin embargo a la actualidad no se cuenta con 
respuesta alguna. 

 Posteriormente se llevó a cabo un periodo de sensibilización, divulgación y solicitud de colaboración 
a los diputados electos, principalmente mediante audiencias  con los siguientes diputados : 

- Paola Vega Rodríguez – PAC.  
- Luis Ramón Carranza – PAC.  
- Roberto Thompson – PLN.  

- Carmen Chan – PRN.  
- Aracelly Salas – PUSC.  
- Paola Valladares – PLN. 

- Jorge Fonseca – PLN.  
- Ana Lucía Delgado Orozco – PLN. 

  Una vez concluidas las audiencias con los diputados, el día 26 de junio de 2018 se realiza 
conferencia de prensa en dónde a su vez se realiza presentación del Proyecto de Ley a la Asamblea 
Legislativa, con la presencia de los siguientes diputados:  

- Paola Vega Rodríguez – PAC.  
- Luis Ramón Carranza – PAC.  

- Roberto Thompson – PLN.  
- Aracelly Salas – PUSC.  
- Paola Valladares – PLN. 

Jorge Fonseca – PLN.    

 Posterior a la presentación oficial del proyecto, se sumaron a suscribir su apoyo, los siguientes 
diputados: 

- Wagner Jimenez, Maria José Corrales, Carmen Chang 
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Necesidad y 
problematica en los 
Gobiernos Locales 

respecto a la 
inadecuada gestión 

de los residuos 

Realización de un 
primer borrador, de 
parte de la UNGL y 

la ANAI 

Taller de consulta a 
los gestores 
ambientales 

municipales, sobre 
el del borrador del 

proyecto 

XIII Congreso Nacional de 
Municipalidades consulta en 
una primera instancia con el 

personal técnico y autoridades 
locales, posteriormente se 

validan los resultados con las 
autoridades locales y por 
último se da a conocer los 

resultados del congreso a los 
candidatos a diputados y 

candidatos presidenciales. 

Se consulta el borrador 
del Proyecto de Ley al 
Ministerio de Salud (A 

ambos periodos de 
gobierno) sin embargo 

no se cuenta con 
respuesta aún. 

Periodo de 
sensibilización, 

dibulgación y solicitud 
de apoyo a los 

Dipitados 

Conferencia 
de prensa 

Presentación 
del proyecto 

 
 
RUTA HASTA LA PRESENTACIÓN DEL PROYECTO DE LEY 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ACCIONES POSTERIORES A LA PRESENTACIÓN DEL PROYECTO 

 Monitoreo 

 Seguimiento 

 Recomendaciones 

 Eventos de socialización del proyecto. 
 
REFLEXIÓN FINAL:  
La gestión integral de residuos sólo va a ser posible si se facilitan a las municipalidades las herramientas y 
mecanismos sancionatorios, capaces de modificar conductas y educar a la ciudadanía sobre la adecuada 
disposición de los mismos.  
La gestión integral de Residuos es responsabilidad de TODAS las personas que convivimos en las 
comunidades, cantones y ciudades. 

 

26-. Se da por recibido el documento. 

 

 

Sin más asuntos que tratar se levantó la sesión al ser las 12: 52 p.m. 

 

 

 

 

       ROLANDO RODRÍGUEZ BRENES        KAREN PORRAS ARGUEDAS 

            PRESIDENTE                    DIRECTORA EJECUTIVA 

 

 

 

 

XENIA DONATO MONGE 

    SECRETARIA a.i. CONSEJO DIRECTIVO 


